
   

  

,2___ 24 ENE. 26d 

AGROTA CIA. LTDA. 

Cuenca, Enero 24 del 2001 

Señor 
Daniel Ernesto Toral Valdivieso 

Ciudad.- 

De mis consideraciones; 

Cúmpleme informarle que de conformidad con lo 
constante en la cláusula tercera, declaratoria segunda de la escritura de. 
constitución de AGROTA CIA. LTDA., Usted ha sido designado por unanimidad y 

para el período estatutario de dos (2) años, como GERENTE de la misma, 

correspondiéndole como tal, representarla legal, Judicial Y 

extrajudicialmente, a más de adquirir todas las atribuciones y obligaciones 
que los estatutos sociales determinan para esta función. 

- AGROTA CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública autorizada por 
el Dr. René Durán Andrade,' Notario Sexto del Cantón Cuenca, el 29 de 
Diciembre del 2000; fue aprobada por la Intendencia de Compañías de Cuenca, 
mediante resolución $ 01-C-DIC-051, del 15 de Enero del 2001; y, se 
encuentra debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, 
bajo el número 50, el 18 del mismo mes y año. 

Muy atentamente; 

AGROTA CIA. LTDA.. 

  

Cuenca, Enero 24 del 2001 
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